
 

  
RESOLUCION 942/2015  
MINISTERIO DE SALUD  

 
 

 
Concurso Integrado 2015 del Sistema de Residencias. 
Modificación resolución 169/15. 
Del: 03/06/2015; Boletín Oficial 21/07/2015 

 
Visto el expediente 2456-D-15-77770, en el cual se solicita la modificación de la 
Resolución N° 169/15 de Convocatoria a Concurso Integrado 2015 del Sistema de 
Residencias de los Ministerios de Salud y de Desarrollo Social y Derechos Humanos e 
Instituciones adheridas; y 
CONSIDERANDO: 
Que a fs. 2 la Clínica Godoy Cruz S.R.L. Garganta, Nariz y Oídos, solicita incorporar una 
plaza en la Residencia de Otorrinolaringología (Primer Nivel) para médicos, haciendo un 
total de dos (2) plazas. 
Que a fs. 3 obra la Clínica Francesa S.R.L. solicita dos (2) plazas en la Residencia de 
Cirugía General (Primer Nivel) para médicos. 
Que a fs. 4/5 el Hospital Español de Mendoza solicita rectificar la duración de los 
programas de la Residencia de Cirugía Cardiovascular y Periférica y de la Residencia de 
Neumonología ambas de Segundo Nivel para médicos, correspondiendo tres (3) y dos (2) 
años, respectivamente. 
Por ello, en razón de lo solicitado, lo aconsejado por la Subdirección de Asuntos 
Profesionales y Concursos y la conformidad de la Dirección de Recursos Humanos y de la 
Subsecretaría de Administración y Planificación. 
EL MINISTRO DE SALUD 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°. Modificar la parte pertinente del Anexo de la Resolución N° 169/15, mediante 
la cual se convocó a Concurso Integrado 2015 del Sistema de Residencias de los 
Ministerios de Salud y de Desarrollo Social y Derechos Humanos e Instituciones adheridas, 
con Reconocimiento Oficial de nuestra Provincia, en los siguientes términos: 
Donde dice: 
Otorrinolaringología (Primer Nivel) para Médicos - duración: cuatro años... 
Clínica Godoy Cruz S.R.L. (Mendoza): Una (1) plaza Beca privada 
Deberá decir: 
Otorrinolaringología (Primer Nivel) para Médicos - duración: cuatro años... 
Clínica Godoy Cruz S.R.L. (Mendoza): Dos (2) plazas Beca privada 
Donde dice: Cirugía General: (Primer Nivel) para Médicos - duración: cuatro años... 
Clínica Francesa S.R.L. (Mendoza): Una (1) plaza Beca privada. 
Deberá decir: 
Cirugía General: (Primer Nivel) para Médicos - duración: cuatro años... 
Clínica Francesa S.R.L. (Mendoza): Dos (2) plazas Beca privada. 
Donde dice: Cirugía Cardiovascular y Vascular Periférica (Segundo Nivel) Para médicos 
con residencia oficial o reconocimiento oficial de Cirugía General aprobada - duración: dos 
años. 
Hospital Español de Mendoza (Godoy Cruz): Una (1) plaza Beca Privada. 
Deberá Decir: 
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Cirugía Cardiovascular y Vascular Periférica (Segundo Nivel) para médicos con residencia 
oficial o reconocimiento oficial de Cirugía General aprobada: duración tres (3) años. 
Hospital Español de Mendoza (Godoy Cruz): Una (1) plaza Beca Privada. 
Donde dice: 
Neumología (Segundo Nivel): para Médicos, con Residencia Oficial o reconocida 
Oficialmente de Clínica Médica Aprobada - duración: tres (3) años 
Hospital Español de Mendoza (Godoy Cruz): Una (1) plaza Beca privada 
Deberá decir: 
Neumonología (Segundo Nivel): para Médicos, con Residencia oficial o reconocida 
Oficialmente de Clínica Médica Aprobada duración: dos (2) años 
Hospital Español de Mendoza (Godoy Cruz): Una (1) plaza Beca Privada.  
Art. 2°. Comuníquese a quienes corresponda, publíquese y archívese. 
Oscar E. Renna 
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